
    

    

    

    

  

     

  

    

   

    

    

  

   
    

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

Sra. 
Felisa Andrea Farías Zambrano 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ESTUDIO JURÍDICO FARÍAS 8 ASOCIADOS ASFA S.A., en su sesión 
celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como Gerente General la misma, 
por un período de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el 
Estatuto Social, entre las que figura la de ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañla, de manera individual. 

Las atribuciones vigentes del cargo para que ha sido designada constan de la 
escritura pública de constitución otorgada ante la Notaria Octava del cantón 
Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, el 04 de diciembre de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 09 de diciembre del 2014, 

Atentamente, 

     denta de la Junta 

RAZÓN: — Acepto el cargo de Gerente General para la que he sido designada, según 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ESTUDIO JURIDICO FARIAS $ ASOCIADOS ASFA S,A., a favor de 

FELISA ANDREA FARIAS ZAMBRANO, de fojas 69.614 a 69.617, 

Libro Sujetos Mercantiles número 9.399, 

ORDEN, 62285 
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DUAL ARAUCO 

A 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de enero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR: (Q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


